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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.;..................... 15 pesetas.
Semestre ....................... 30 —
Anual............................... 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
loiieitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«atelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l it in ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
k t  Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
;'cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecctón.

Los números que se reclamen después de transcu- 
'ridos cuatro lias desde su publicación, sólo se ser-

al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
•mo corriente; 0‘75 ptas., los del año anterior, v de 
‘tros ¡ ms, tn peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, PüO pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que b interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo dt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

■•tt n ,que IoSj- S6"0”"8 Alcaldes y Secretarios reciban
11 'i'io de Lt„^‘AL'ad,®Pond^'’ T-e se fije un ejemplar en 
diente. cosúunbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i-
‘Jllidld,SCdereconservetar|CS cu,idarán> bai° su más estrecha responsa- 
: -nadamerte r = ■ ar °S nun,er08 de este Bo l e t ín , coleccionados 

l!e cada semVt 3U eucuadernae*ón, que deberá verificarse al

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
4lg0 civil). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

sE(JCIoN PRIMERA

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a
H , ORDEN

‘5tento siempre este Ministerio a cuan- 
fficiodpi’ ( e indirecto puede influir en be- 

!c Drefor PrOí UC^n aKrícola. viene siendo objeto 
'erviciri áentje atención todo lo relacionado con el 
trc las cua/ 6! contra las plagas del campo, en- 
‘‘t  interé -e?' 6 Jan&osta tiene siempre el ma- 
^^uación S‘ P0-1 35 dificultades para que una rápida 
?r-‘ido Se m,,,da daños y perjuicios irreparables 
^Rares ¡--i con intensidad insospechada o en 
lci',s real izados ’ ^acen P000 eficaces los sacri- 

:-'ón conv^3, •<*e acurdai" sobre las medidas de pre- 
'■'ii । s. rpr'í'^Ptes, l>or Orden de 23 de junio úl- 
r; s y parde11 ° a .tüdas las Autoridades, funciona- 
'^ücia (|e i-,11 a,vS intei‘esados la más estricta obser- 
''tada plapa Si deposiciones vigentes relativas a. la 
;'a' las relac" la l,endose recibido, como consecuen- 
r"v’ncias i "’te5 de terrenos denunciados en varias

hace nr?->ntener Sermen de langosta, en los 
p-vi'crno la e-ueC1S~. devar a cabo durante el otoño e 
'‘'■'Puesto este'^r’1^ f'e- sanea'miento recomendada, y 
,'eniente ln ■'’O'sterio a (|ue se cumplan inexora- 
e¡.!° luiente tCePt°S ^a^es' se ,la servido dispo- 

el^r?Gnal técnico de las Secciones agro- 
la^0 a quien l* Cas° ^ajo la dirección del Inge- 
ír Activas 7 CUIlf1^ el scrvicio. procederá vn 

denunei-1^1110138 a la c,)n,Probación de las 
le ide InfonnaciM l>S ' potados por las Juntas loca- 

p^sta, segm^nV^'^ germen
PlaKas (ie] Preceptúa d articuL. 61 de la lev 

campo de 21 de mayo de 1908, para 

lo si,

ratificar o rectificar las zonas y superficies denun
ciadas como garantía de toda actuación en relación 
con los intereses afectados.

Terminado el trabajo en cada término municipal 
por el Ingeniero Jefe de la Sección agronómica, se 
remitirá a la respectiva Junta el parte de comproba
ción autorizado por el funcionario que realice el ser
vicio en el que conste, por fincas y para cada intere
sado, la superficie denunciada, la comprobada y las 
diferencias en más o menos, con las observaciones 
pertinentes en cuanto a intensidad de la plaga, posi
bilidad y facilidad del saneamiento y demás circuns
tancias adecuadas, de cuyos antecedentes enviarán un 
resumen a la Dirección general de Agricultura al ter
minarse 1?. comprobación en la provincia.

2 .° La Junta local notificará inmediatamente a 
los propietarios y colonos en su caso o sus represen
tantes, la relación de los terrenos comprobados por 
el |>ersonal agronómico, requiriéndoles para que en 
el término de diez días manifiesten si optan por rea
lizar por sí y de su cuenta los trabajos de saneamien
to e invitándoles para que los comiencen antes del 
l.° de enero, de conformidad con el articulo 63 de la 
citada Ley y 6.° del Decreto de 20 de junio de 1924.

Si en esta fecha no los hubieran empezado, así 
como en el caso también de negativa a efectuar el 
obligado saneamiento, la Junta local hará los trabajos 
a expensas del interesado, pasándole, una vez termi
nada la operación, cuenta justificada, de los gastos 
con el visto bueno del Ingeniero Jefe de la Sección, 
pudiendo también recurrir para realizarlos a la for
mación de los presupuestos que autorizan Iq s  artículos 
70 y 71 de la ya mencionada ley de Plagas del campo.

Los trabajos de saneamiento a realizar o a preve
nir serán los que previamente se autoricen por el In
geniero Jefe de la Sección agronómica respectiva, y 
deberán estar terminados antes del 31 de enero pró
ximo. salvo que circunstancias de fuerza mayor acón- 
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sejen en determinados casos alguna prórroga, la cual 
sólo se concedrá previo informe del citado Inge
niero Jefe.

3 .0- Con el fin de conocer el estado de los trabajos 
que se vayan realizando, los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas, sin excusa ni pretexto alguno, 
remitirán semanalmente a la Dirección general de 
Agricultura una relación de las hectáreas saneadas en 
cada uno de los términos municipales invadidos, es
pecificando si los trabajos se han hecho por las Jun
tas locales o por los dueños de los terrenos.

Igualmente manifestarán los citados Ingenieros qué 
propietarios son los que no se prestan a realizar la 
campaña, para tomar con ellos las medidas de rigor 
necesarias, toda vez eme el artículo 63 de la Ley de
termina que no podrán oponerse, bajo ningún pre
texto, a que la Junta local proceda dentro de sus fin
cas a usar de los procedimientos de extinción.

4 .° Al finalizar la campaña de invierno, se re
mitirán por los Ingenieros Jefes de las Secciones 
agronómicas a la Dirección general de Agricultura 
la relación, por términos municipales, de las fincas 
infectas, detallando la superficie saneada y el mé
todo para ello seguido, así como lo due se hubiera de
jado acotado por difícil o imposible saneamiento, 
cuya relación será, a su vez, publicada en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

5? Para los presupuestos que sea necesario for
mular conforme a los artículos 70 y 71 de la ley de 
Placas d°l campo de 21 de mayo de 1908, las Juntas 
locales tomarán como base los partes de comprobar 
ción dados por la Sección agronómica provincial, con
sismando también como gasto la partida corresnon- 
diente para premios a los interesados que realicen 
por su cuenta los trabaios en armonía con el citado 
artículo 63 de la Lev y Orden de 18 de mayo de 1926.

Mencionados presunuestos se remitirán por las 
Juntas locales a. la Sección agronómica provincial 
para, una vez informados por el Ingeniero Jefe de la 
misma, en e! plazo máximo de cinco días, someterlo 
a la aorobación del Gobernador civil, el cual resol
verá de:itro de los diez días siguientes. , .

Las cuentas justificativas de la inversión del ci
tado presupuesto se enviarán por las Juntas locales 
a la Sección agronómica provincial para que, previo 
informe del Ingeniero Jefe de la misma, acuerde el 
Gobernador civil sobre su aprobación. . ,

6 .° Para la distribución de los auxilios que por 
este Ministerio hubieran de acordarse, se tendrá en 
cuenta la actuación de las Juntas locales, de confor- 
midí’á con los preceptos de 1a Ley.

7 .° Quedan autorizados los Gobernadores civiles 
para imponer cuantas multas v sanciones autorizan 
las disposiciones vigentes para: las Juntas locales, pro
pietarios o colonos que no cumplan los preceptos de 
las mismas, a cuyo fin, por e! Jefe de la Sección agro
nómica, se informará sobre tós casos que haya, de 
los’ que también dará conocimiento a este Ministerio.

8 ." Por la Dirección general de Agricultura se 
acordarán las instrucciones complementarias que es
time pertíhentes para el mejor cumplimiento y efica- 
ci;i de la presente Orden, quedando asimismo auto
rizada pera 1a designación de Ingenieros Agrónomos 
Inspectores para este servicio especial, con el fin de 
coordinar actuaciones y trabajos convenientes al me
jor resultado. . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid. 16 de noviembre de 1934. — 
Manuel Giménez Fernández.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 21 noviembre 1934).

Núm. 5.665.

MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCION GENERAL DE EMIGRACION

DISPOSICIONES QUE REGULAN LA EXPE
DICION DEL PASAPORTE DE EMIGRANTES
Real ¿ecreto de 24 da enera de 1930 sobre pasa

portes.
Seño: : Notoria es para propios y extrair" ■ 

lácor progresiva que en materia de migrac' 
viene realizando el Gobierno de Vuestra Majv- 
tad, y si en nuestro país es 'mirada con horda 
tisfaccic'n. en el extranjero se señala a la coro 
deración de los legisladores y autor: 'ide- c-" 
objeto de estudio y fuente de inspiración.

Po¿p esta obra, aunque supone ^¡n'b Q- 
adelanto, que ya ha reportado tangib.es ociie:- 
cios, no puede darse por terminada. Elycnt.^y 
la realidad enseña que es susceptible oe nuyy 
que cojuplementen las instilaciones que y y 1 
creando y las normas que se van están tt.vn •

La supresión de las ofi inas de mh-¡nKl^y 
despacho de pasajes de em^rante.- a caQ' 
particulares que, aun sometidos a reglanien 
y vigi’ancia, ob aban por propio 
golpe abrumador pai 
no menos dañina por actuar mcjvmaa ) .
damente. Substituidas aquellas obcin-.s 1 .
Juntas locales de Información de Q1* q ’j 
estos organismos, integrados poi 
representaciones cultas y de g-an 
social, han respondido de un o y* v 
satisfactorio a los propósitos del legu y : . 
confianza que en ellas deposito la P . 

‘bllC a. , . nara IOS l1''
Quedaba aún un resquicio abierto t .. 

nejos de reclutadores y «gentes clande^^ 
el diligenciado de las carteras de u. ‘ r.c a ■- 
tativo en el emigrante el acudir a m- juc¡ 
Juntas locales, puede ser habí.menú . , - 
el reclutador, que. a pretexto ,l(\J or me - ’ 
tención de documentos y regu ai iz< pretor 
más o menos legales la situación y a»; 
expatriarse ]>or causas le t d.-, • o -h -.
cho -ampo para el logro de CL'C! L:,TjnCaum ' 
burla de la Ley y extorsión para 
cae en sus redes, ó no P«ra a \, ‘ delic v*" . 
se extiende a la comisión <le - J robado. "L 
falsedad, cuya existencia se h^Lt *?v directa .. 
cuvos responsables más yonscicr < - s¡stenr. 
hayan podido ser descubiertos. ■ 
documentación que hq^ ige- sl¡nia Pr0A¿"..

A Fin de evitar estos niales, }|r.al inü. , 
te el Ministro que acribe una } 
cion de dicho sistema, subst.._i p.oh;.- 
de identidad y su inevitable coi j pOrte . ,. 
danzas para diligenciarla po klo aCept3 . 
emigranb-s que -e „o: ¡os ''^¡e 1 
tcrnacionalmente y expe 1 toria v 
df emidraeidn, con mterveno-.n y
Juntas locaksde Inlormay'-y i]]C¡]y5 
ello nos meorporaremo- a os 
con razón dominan res])e( 10 . eS> y se ev _
<edimiento en los disi míos (lificiiltar^ 
las falsedades y los Iram-t । el 
plantación de personas al orne 
necesario para emigrar,
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Al mismo tiempo, y siguiendo el camino em- 
•■tü.ii'l" de rectificar el primitivo riterio de no 
considerar en la práctica emigrantes más que a 
As que se dirijan a Ultramar, rectificación va ini- 
iada desde hace tiempo por este Ministerio, en 

razán a ’a importamcia del éxodo a países del’an- 
riquo Continente y del Norte de Africa, y a la jus- 
::cia de que el amparo tutelar no se limite a parte 
de nuestros expatr iados, se debe extender el lis
íenla de docunientació-n que se proyeAa a todos 
i>-eniigralltes españoles, sin que ello' implique ma- 
■ore< trabas para ellos ni mermas de facultades 
'•ira otros organismos, puesto pue la especiali- 
ac de la materia requiere unidad de acción en 

■Tantos extremos toquen las cuestiones migra- 
hmast

iAr las razones expuestas, el Ministro que sus- 
r v 1la honra de someter a 1a aprobación

. -1. el sigmeiite provecto de Ival decreto. 
a;lr,í|• 24 d'e enei"o d.e 1930.—Señor: A. L. R P 

e V -'I ., Eduardo Xunós Pérez.

REAL DECRETO

mi ^^ejo de Min s./os 
¡ mikie-ta del cíe Trabajo y Previsión,

■ '--b'^en disponer lo siguiente:
^enii-'vi'j ' Queda suprimida la cartera de 
creto'mdT .Arantes, establecida por Real de- 
■ r 'j sepilemibre le 1910 m modificada

^-Wicienes posteriores. '
abanPonV .liO,;°S .Ics .^Sp^ñoles que preien- 

'' trabajo ?torÍ° nacional por causas
le la’ iVv T6.- Parra/,° P^'nierb del artículo 

M-€■ Migración, texto refundido de
vr a C'ltrim CO1íO em?Srantcs si intentan ma;-

rte de AfriV''o países del 
'"'ado en ‘m *) 'a ' ,l,C UK^'lS las Zonas del Protec- 
1'"-aporte -.t’e?Os’ habrán de proveerse de un 

’^tuaíasíT^ 10 a .model° internadonal en 
:demás- las' eST,eriMnC]aS Senerak-.. y que tenga 
ñas. -Penales que se consme en necesa-

. "VtlCulQ 2 O p ,,
' ' '’hgrantf- >te P^PPrte deberá solicitarlo 

ÍV 1e ,a Icnt?p’'C?”^1CtO del A1ca^ Presiden- 
y d ínfor‘nación de Inmigran- 

■nCÍa' '"gar de tAesi-
• "ad’haci^n^ „£ "l! le ‘a junta lo .al más pró- 
0' C: 'iUnMaiiciv118^1" eii la so,icitud. además de 

\erininan a er-" ^enera^€si Rs motivos que le 
Vt-i-yj unigrar.

,a ilicitud por la Junta 
v c<m 'e ?ransmitiirá> con detalla- 

cir.unstancias" a kl Insnerr1'751^0^11 ^eneral de Emigra- 
tern-'1^ 16 Emi£ración en el inte- 
t? r,’° fiue a't-<< a tenor de la di\ ¡ 'm del 

^e-tablecem. La ¡um
• lUn>Rn ias^^, , la e-xa-"tinid de los datos 

A^^'^po^e. ' la-van de hacerse constar 

eitatéisy"""! ^nerai °,as i*- 
•ú "''ento qe 1 „ °1 ' ^cgun los casos, previo
q ;¿. ‘'eptúen. exneri;,"'L:>rlda ies SThcrnaP'vas qué 
^J°S !,itere2Sd'^n ,0S ^aportes, a menos 

Sj , ' ' LUnan las condiciones le- 
?je x emigrante
^ás eí.requiera comí-i' ''!1’’§‘’rsc a paísés en 

tutela f ?t0 dc lrab3j^ o si para
■ | n vista de sus condi . ionessu

- personales se estimara conveniefnte exigírsele 
• aunque poi su destino no lo necesite, la ínspec- 
; ción general o las Inspecciones en el intérioi 

podrán negar el pasaporte si entendieren que el 
contrato dc trabajo que presentase no ofrece las 
suficientes ga:antias para el emigrante por lo re- 
du-cido de los salarios, condi iones leoninas o tér
minos . apciosos.

Artículo 6.° Sin perjuicio de la creación de 
nuevas Juntas locales de información de emigran
tes, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del 
Real decreto de 26 de julio de 1929, se establece- 
rán desde luego dichas Juntas en todas las poÁh- 
ciones cabeza de partido judicial del ter. .torio es
pañol.

Artículo 7.' El Minist'o de Trabajo v Previ
sión, a propuesta de la Inspección general'de Emi
gración. dictará las normas oportunas respecto 
a la implantación de este servicio, modelos de pa
saporte y demás medidas complementarias;.

Artículo b’.° Quedan revocadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo mandado en este Deere 
to, que entrará en vigo: cuando el Ministro de 
1 rabajo y I'revisión lo acuerdo, una vez adopta
das las disposiciones a eme se refiere el articulo 
ter.ero.

Dado en Palacio a veinticuatro de enero de mil 
novecientos treinta.—ALFONSO.—El Ministro de 
Trabajo y Previsión, Edua: do Aunós Pérez.

Orcen cando ejecución al Real decreto de 24 de 
enero dc 1930 sobre pasaportes.

Po: el Real decreto de 24 de enero de 1930 se 
estableció el precepto referente a que los españo
les que pretendan abandonar el ter: ¡torio nacio
nal, si se dirigen a Ultramar, Francia, Portugal 
o países del Norte de Africa, incluidas las Zonas 

. del Protectorado de Marruecos, se provean de un 
pasaporte ajustado a modelo internacional ,y ron 
las circunstancias especiales que se estimen nece
sarias.

Se implantó dicho sistema de pasaporte de emi
grante, para los nacionales que se dirijan a Arge
lia. por Decreto de 25 de septiemb: e de 1931? el 
cual ha producido excelentes resultados, no sólo 
por ser el documento internacional único admi- 
tidq por la mayoría de los países europeos, sino 
que por las . jñounstancias especiales que se tienen 
en cuenta para su extensión permiten controlar 
de una manera rigurosa la salida de los emigran
tes, y es beneficioso para éstos por las facilida
des de su otorgamiento.

Reconocida por este Departamento la conve
niencia de extender el pasaporte de emigrantes 
a los que se dirijan a Ultramar." a propuesta de la 
inspección general de Emigración,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
1“ Los pasaportes que, de conformi 'ad con el 

ai > ¡culo 2/' ¡leí Real de reto de 24 de enero de 
1930, se extiendan a los españoles que pretendan 
abandonar el territorio nacional por causa de tra
bajo, serán expedidos por los Inspectores de Emi
gración en el interior o por la Inspección gene- il 
de Emigiación. Dichos pasaportes serán válidos 
para un solo viaje de ida y retorno al territorio 
na'cional, siempre que este retorno se haga dentro 
del placo de un año desde la fecha de expedición. 
El pasaporte será válido para un año, pasado el 
cual de" erá revalidarlo el interesado, si no ha re- 
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gresádo al territorio nacional, ante el Cónsul de 
la nación del lugar de su residencia, y si ha regre
sado. ante el Inspector de Emigración del punto 
de salida.

Si una vez obtenido el pasa])orte el interesado 
no emprendiera el viaje dentro de los tres meses 
de su expedición, se considerará caducado.

2.0 El pasaporte podrá ser colectivo para ma
ridó. mujer e hijos menores de quince años. En 
tal caso, se cumplirán, por lo que se refiere a la 
esposa, los mismos requisitos establecidos para 
los pasaportes individuales, y en cuanto a los 
hijos, se expresará únicamente el nombre, la edad 
y el sexo.

Podrán también incluirse en estos pasaportes 
los sobrinos carnales o nietos del titular menores 
de quince años, si bien deberá justificarse que tie
nen el correspondiente permiso paterno para efec
tuar el viaje proyectado.

Las mismas normas se aplicarán para los huér
fanos 'menores de quince años, entendiéndose subs
tituidos los padres por los tutores o guardado
res legales.

3" Para la expedición del pasaporte se segui
rán las siguientes reglas:

a) Los que pretendan emigrar se presentarán 
en la Alcaldía de la localidad de su residencia pro
vistos del limpreso que para la solicitud del pasa
porte redactará la Inspeción general de Emigra- 
ición y que podrá adquirirse en dicho centro, en 
las Inspecciones de Emigración y en las oficinas 
de Correos.

b) La Alcaldía, una vez acreditada la perso
nalidad del interesado, procederá a consignar en 
el impreso los datos cuya formalización le corres
ponda, y reclamará de oficio a las demás autori
dades. tanto de la misma población como de otra 
distinta, caso de que el cumplimiento de algún re
quisito de los señalados en el mencionado impre
so lo exigiera, la diligenciación de cada uno de los 
extremos que, según se especificará en el impreso 
de solicitud, sea de la competencia de cada una de 
esas autoridades.

Para los plazos del diligenciado y gratuidad del 
mismo se estará a lo dispuesto en el último párra
fo del artículo 2.° de la ley de Emigración.

c) Formalizado el impreso de solicitud, el Al
calde, Presidente de la Junta local de Información 
de Emigrantes, lo transmitirá, informado, a la Ins
pección de Emigración del punto por donde el emi
grante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente de la Junta local 
de Información de Emigrantes, responderá de la 
exactitud de los datos y circunstancias que hayan 
de hacerse constar en el pasaporte.

Si el emigrante, intentará dirigirse a países en 
que se requiera contrato de trabajo, carta de 11a- 
ipada u otros requisitos, deberán remitirse asimis
mo a la Inspeción de Emigración los documentos 
acreditativos de dichos extremos.

d) El Inspector de Emigración, recibida la so- 
Ikitud diligenciada por las autoridades competen 
tes, v en su caso, los documentos complementa
rios a que se refiere el párrafo precedente, inte
resará de las Comisarias e Inspecciones de Inves
tigación y Vigilancia del lugar de su residencia los 
.intecedentes (pie pudieran existir sobre el solici
tante. y si no observa defecto o insuficiencia, pro- 
.ederá a comunicar por escrito al interesado en 
un plazo inferior a veinticuatro horas y por con

ducto precisamente de la Alcahiía remitente, v. 
resolución; advirtiendo en dicha comunicación 
(jue en la Inspección de Emigración se encuentra 
el oportuno pasaporte, el que se entregará al (mi
grante prcma la presentación del oficio citado. . 
una vez que sean formalizados los requisitos re 
lativos a huellas dactilares y firma del interesad . 
para lo cual, éste deberá presentarse en la menc.. 
nada oficina de Emigración.

Si el Inspector observase en el diligenciado 
en la documentación recibida alguna omisión - • 
■defecto, reclamará de la Alcaldía correspondien
te y dentro del plazo antes citado, la convenicnt. 
subsana’ción. devolviéndole a tal fin diligenciad 
o los documentos recibidos,.

e) La Inspección general de Emigración, en 
Madrid, y los Inspectores de Emigración en la^ 
poblaciones donde éstos existan, podran diligen
ciar, sin intervención de la Alcaldía, las sobeitudc- 
a que los anteriores párrafos se refieren, previ 
las garantías y comprobaciones que c:ean opm 
tunas. _ . ..

f)' Por la Inspección genera) de Emigracnm - 
fijará el precio del impreso del pasaporte, que ( 
ningún caso podrá ser superior al valor matij 
del mismo, resarcidos los gastos de administra 
ción y expedición. _ .,

4” Las Juntas locales de Información de - • 
grantes, creadas con carácter interino ])or v(.i 
orden de 12 de abril de 1929, y constiturnas 
carácter definitivo por Real decreto de 20 < J 
de 1929. y declaradas subsistentes poi .e'(y. 
creto de 2 de mayo de 1930, incluido en a 
ción de la República por Ley de p ee (p. 
1931 . continuará en sus funciones, crean, m 
más, una en cada población que sea -ahtéa-' ; 
tido judicial del territorio español. can"ii' . 
denó en su articulo 6.° el Real decreto - 
enero de 1930. , . . Alca

Dfichas -untas estarán mtegiadas ( 
de. que ejercerá las funciones co 1 tr0 ,,3 
Juez municipal, el Médico titulan e - ‘ 
cional y el Secretario del Ayuntanuen - • 
drá a su cargo la Secretaria de titular 1 
localidad hubiere mas de un - anuc 1 
Maestro, se entenderá designado e- ■ - mun;t- 
de ellos, v si hubiere más de un Juz^« 
pal. el decano de ellos. , io.rpaar como 

A dichas Juntas se podra agiegai . 
donde lo hubiere, un antiguo re 
países de América. ,, , Emigrac: 

5 .0 Por la Inspecci n Seneial .^en ne": 
se adoptaran las medidas que >v ..c - 
sarias para la eje.ación oc estas - d , Ri - 
Madrid. 23 de agosto de 1934- mio ae 
limo. Señor Inspector genera o -

Real orden de 12 de abril de 1925 c^^ante5. 
tas locales de Información de »

Las funciones de estas .a de 
Informal a los emigrantes aL^ pesarle* . 

detalles deseen conocer y pvecian obte„.idC- 
:ón.pe.to a los medios de re 

.de documentos necesarios paia embar

ta cívica que 
deber de i use

deben observar e" l‘l 
ihirsr cn h.s al IV 

y convenuncia de ingresar, a n¿f'ic.ís 
de destino, en las bocien-i - junta.’ 
las. v cuantos datos e-timc i1' • - 
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raudo que en caso alguno los informes revistan 
arácte de propaganda o inducción a emigrar. 
Investigar, sin la menor molestia ni intimida- 

■ -n para ios emigTantes, las causas que les induz- 
an a expatriarse, la profesión que tengan, las 

ocupaciones a que intentan dedicarse en la emi- 
<ración. la.- referencias que iwsean del país de 
i uino. quiénes se las hayan facilitado v si al- 
¿’un les induce a emigrar.

\1 practicar estas informaciones deberán acon- 
-vjar a los emigrantes sin el más pequeño carác- 
;er de inq osición, e indicarles las posibilidades 
¡ce conocieren de poder encontrar ocupación re- 
muneradora dentro de España y los puntos donde 
haya necesidad o demanda de trabajado:es.

En los locales donde actúen las Juntas se colo
rirá, en lugar visible para el público, relaciones 

■e buques, destinos de éstos, precios de pasaje y 
Ucumentos necesarios para emigrar, así como 
■ y datos relativos a los mercados de trabajo, es- 

■nolcs ) extranjeros, que la Dirección general 
facilite.

has Juntas podrán requerir, por conducto de los 
-’iqiectores en los puertos habilitados para el trá- 
"«> de la emigración, a los consignatarios y na- 
j-eros para que les faciliten 'cuantos datos y re
' encías consideren útiles para su labor. También

solicitar instrucciones o d'atos de la Direc- 
''n genera! de Acción Social v Emigración.

-os navieros y consignatarios autorizados para 
, -'.tico de emigración podrán dirigirse dirccta- 

e a as Juntas- suministrándoles los datos que 
pertinentes respecto a buques de su propie- 

ie.v ire^eSenta^^n’ Cinerarios, precios de pasa- 
condiciones para efectuar el viaje.

u.ar ce la Inspección genera! de Emigración 
de 22 ce septiemb) e de 5934.

1 v'" jlHlb^r\n'í?nt0 de.l° dispuesto en el aparta- 
■inio, L 1 r"en minister¡al de 23 de agosto úl-

'’guientes:‘')CCC’^enerai ha acordado dictar las 

ñ o r ma s

' >30 del pecreto de 24 de enero de
Pasaporte^'^"^ dC 23 de ^osto de 1934 

, rhnera i n .
‘ ^ ’do s l’';s:iPorte^ a que se :efiere el
^0 v el -.ro 1 ea’ decreto de 24 de enero de 

? de'agos'1. ¿ ' de ,a 0rr!en ministerial de 
■ N' de Km- 'l^d se expedirán por los Inspéc- 
"d^nte \i,Ala-C1G" de los puertos de Algeciras, 

•:’ña- üijón i1Criaó ^^eiona, Bilbao. Cádiz. Co- 
- .^all rea"^ 1 a™>- Málaga. Melilla, Palma 
' ^Ca. \-;'o. 'l!lta ( ruz de Tenerife, Santander.

/ Atirió?0,? 1' ' por los Inspectores
v’ ' n. ps Puntos en que puedan estar 

'dSdu. c.,i "m Í’ N - a Inspección general de Emi- 
, Habrá.:, ladnd.
J Tañóle-' C dicho documento todos 

_‘^PjH^ados por la Ley como emi- 
c' rte'd? 'i?'1 a Francia. Por- 
^vng, leppc áfrica.

- , ’Pr ! *
el a

' ‘roha
I)

. (^c estos pasaportes, de
i’ar'í's en '1! a 1 P01 la 'Conferencia cele- 
Por eu- 7 ' C °í:,tu,bre de I9-,o. será el 

• ‘ inspección general (anejo nú-

El impreso para solicitud del pasaporte a que 
se refiere el apartado a) del artículo 3.0 de la Or
den de 23 de agosto de 1934 será, asimismo, el que 
se reproduce en el anejo número 2 de esta Circu
lar.

Tercera. El precio del impreso de la solicitud, 
incluido el del pasaporte y gastos de administra
ción y expedición, será el de una peseta veinte 
céntimos (pesetas 1'20).

Estas solicitudes se expenderán en cualquier 
oficina de Correos.

Cuarta. En los -casos en que. con arreglo a la 
norma 3A, apartado d), de la Orden -citada, se so
licite el pasaporte por conducto de una Alcaldía, 
si el interesado ha de hacer su salida de España 
por punto en dodde no exista Inspección de Emi
gración. hará constar este detalle, al objetó de 
que, una vez extendido el ])asaporte por la Inspec
ción de donde se haya solicitado, y que deberá ser 
la más próxima a la residencia del emigrante, se 
remita el documento al Comandante del puesto 
de la Guardia civil de la localidad de donde proce
da la instancia para que éste lo entregue al soli
citante una vez formalizados los requisitos rela
tivos a huella dactilar 3 firma del interesado.

Quinta. Los espacios que hayan de quedar sin 
llenar en el impreso del pasaporte serán inutili
zados ineludiblemente, pasando sobre ellos una 
línea en tinta roja.

Sexta. Interesados de las Comisarías o Inspcc-, 
ciones de Investigación y X’igilancia los antece
dentes del solicitante, a la expedición de cada pa
saporte se llenarán tres fichas, conforme al modelo 
del anejo núm. 3. hechas a máquina, a un tiempo 
al carbón : una de ellas quedará archivada en la 
oficina expedido:a, en sustitución de los actuales 
libros registros de autorizaciones; otra será remi
tida a la Inspección general, y la tercera que se 
enviará por el mismo buque que conduzca al emi
grante, al Cónsul de España en el puerto de des
tino, unida a las listas de embarque; la entrega 
de estas fichas habrá de justificarse por parte de 
los consignatarios en la misma forma establecida 
para las listas por Circular de 31 de diciembre de 
T931' pudiendo utilizarse los mismos recibos (mo
delo número 69). con la siguiente modificación: 
en el comienzo y después de las palabras “han 
sido entregadas en este Consulado las listas", se 
añadirá “y fichas", continuando igual todo lo 
demás del texto.

La remisión de estas fichas no se llevará a efec
to hasta después de hechas las comprobaciones 
que se establecen en la norma décimosegunda de 
esta Circular.

Séptima. Cuando el emigrante no haya de ha
cer su salida de España embarcado, la ficha co
rrespondiente se enviará por correo al Consulado 
de la demarcación donde el interesado haya de 
fijar su residencia.

Octava. Para la formalización de estas fichas, 
asi como del pasaporte correspondiente, habrán 
de remitirse a la Inspección de Emigración, uni
das a la solicitud, cuatro fotografías del emigran
te. o entregarlas éste personalmente cuando soli
cite el pasaporte sin intervención de la Alcaldía.

Novena. Al pie de la solicitud se anotará el nú
mero del pasaporte expedido o, en su caso, su de
negación o aplazamiento para subsanación de de
ficiencias.

Décima. El emigrante podrá enviar por sí pro
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pío la solicitud formalizada al Inspector de Emi
gración y recoger el pasaporte cuando se le dé 
aviso de su despacho. Del mismo modo podrá pre
sentarla personalmente cuando resida o se en
cuentre accidentalmente en población en que exis
ta Inspección de Emigración.

Los pasaportes expedidos por las autoridades 
consulares españolas en el extranjero, que dentro 
de su plazo de validez presenten los emigrantes 
en las Inspecciones de Emigración para regresar 
al país de origen, podrán ser revalidados por las 
Inspec ciones a instancia d'e los inte: e>ados, previas 
las comprobaciones oportunas o complemento de 
datos necesarios'.

En cuanto a la extensión de fichas, autorización 
de embanque y demás trámites se estará con res
pecto a estos pasaportes a todo cuanto se esta
blece paca los expedidos por los Inspectores.

Undécima. Citando se expida pasaporte por 
una Oficina de Emigración, que radique en lugar 
distinto a aquel por donde el emigrante haya de 
hacer su salida de España, se advertirá a éste que, 
salvo si sale por frontera terrestre, deberá presen
tar el pasaporte en la Inspección ele Emigración 
del puerto de embarque. En este .aso, de las tres 
fichas que deben extenderse, una quedará archi
vada en la oficina expedidora y dos se remitirán al 
Inspector del puerto por donde el emigrante pre
tenda embarcar para que aquél, una vez hechas 
las anotaciones oportunas, proceda a su envío al 
Cónsul de España y a la Inspección general. Por 
la Inspección del puerto de embarque se sacara 
-una copia, sin fotografía, de dichas fichas^ que 
quedará archivada en aquélla.

Duodécima. Para relacionar la actuación de 
los Inspectores en los embarques de emigrantes 
con lo dispuesto en esta Circular, se tendrá en 
cuenta:

i .° Cinco horas antes de la salida de los buques 
deberán los consignatarios presentar en la Inspec
ción los ejemplares de las listas de emigrantes, en 
los cuales, una vez confrontados con las fichas 
expedidas, se certificará esta diligencia por el Ins
pector.

2 .° Las agregaciones de pasajeros que hubie
ren de ha.ersc con posterioi i iad, se realizarán con 
conocimiento y autorización del Inspector, que 
firmará al pie de las mismas.

3 .0 La admisión a bordo de los pasajeros se 
hará conf:ontánd.ose sus nombre con las listas y 
con las fichas correspondientes, procediéndose a 
anular las de aquellos que no realicen el embar- 
que;.al mismo tiempo deben ser tachados en las 
listas.

4 .0 l o s pasaportes de todos los pasajeros, en 
el mohiento del embarque, serán sellados por el 
funcionario de Emigración que intervenga, es
tampando en ellos la fecha, puerto y buque. Esta 
misma fo: malidad se .umplirá en los desembar
ques. ;

Décimotercera. El modelo de las listas de em
barque de emigrantes se entenderá modificado de 
acuerdo c< n estas instrucciones, substituyendo la 
columna “cartera de identidad" por otra que lleve 
la siguiente leyenda: “Pasaporte", subdividida 

con los subepígrafes: “Lugar de expedición" 
“núm.

Décimocuarta. En las disposiciones reglamen
ta: ias a que pueda afectar, modificándolas, el De
creto de 30 de marzo de 1930, se entenderá subs
tituida la palabra “cartera de identidad", en -m 
sonancia con estas instrucciones, por “pasaporte".

Décimoquinta. En la composición de ias jun
tas a- que se refiere el artículo 4.0 de la Orden re
ferida, se entenderá que el Alcalde pód:á delega: 
las funciones de Presidente en un Vicepresiden
te, que será designado por la misma Junta de en
tre cualquiera de sus Vocales propietarios. En la- 
Juntas en que forme parte un antiguo resident: 
de Américd, el mencionado cargo podra ser des
empeñado preferentemente por este Vocal

Asimismo, el Juez muniaipal podrá ser substi
tuido en los casos en que por ausencia, enferme
dad u otras causas no pueda asistir a las reunii’- 
nes, por el Secretario del Juzgado municipal.

Como suplente pa a las substituciones antes in
dicadas, con relación al Médico titular y al Mae- 
tro nacional, se nombrarán dos \ ocales, que po
drán' Ser un comerciante o industrial establecí 
en la localidad y un obrero. , ' .

La falta reiterada de asistencia a P1”1", 
sin causa justificada de aquellos Vocales, ' an> 
lugar a la designación de los suplentes coi
propietarios. •

Decimosexta. Como desarrollo del apai 1 _ 
d) de la Orden antes repetida, los Alcalaes, (- 
sidentes de la Junta local de Información. •'J 
tirán a esta Inspecdón general diecism e “,.)- 
tulinas, en cada una de las cuales hai an e> ■ 
pado el sello de la Alcaldía, firma de a p ■ 
que legalmente sustituya al \lcakle \ Ia c 
cepresidente de la Junta. (Anejo .numero

La Inspección general remitirá un ejv , 
de cada una de las tarjetas recibidas a . J5 
ciones de Emigración, en las que scia.n J " p- 
das por orden alfabético de -^nintammi 
hiendo ser confrontadas las firmas j v, 
en ellas figuren, ron las solicitudes, anit ■ 
expedición de cada pasaporte. , cair,-

Cuando los Inspectores observen a 
bio en las personas que ocupen L ^o-^eral- 
ridos, lo harán notar a la Inspeij11' » or. 
para que esta interese ele la .Aicau-• 
diente las nuevas firmas. , , se Coi':'

Décimoséptima. El uso del posapo' di- 
sulerará obligatorio a partir -del ¿eberár 
fiembre de 1934. si ''den los Inspc. ]oS ¿a- 
obse:var la máxima benevolencia en inóca- 
sos en que, con posterioridad a Ll, l/jndividu - 
da. se presenten a ser despachai. ■■ n0 
provistos aún de cartera de i iemm. Ava. r m 
ber llegado a su conocimiento 1interiori*!3 
mas o por tener ya diligenciado coi -
este documento. . , - (]e ten^L"

Este criterio de tole: ancia h.i-- ^se ¡g • 
termino a final del año actúa 1., cX’Dt0S preceP1'" 
rosamente el cumplimiento de 
a partir de i.° de enero de

Madrid, 22 de septiembre de ipM- 
tor general. P. A.. Angel Gamboa.

_-E!
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Anejo número 1

Ilelrato.

'Tn (Visage;..............

r de los ojos .. j 
Wrar s yeuxi. .. '

r del cabello.. /
1 r des chevcux . i
particulares- particulares . । 

■ ■ parlieuiiersj ..

; ¡el interesado:

(Femme)

■'etrato

^toacle ) 
- apieutü... I

' 'sag<‘,

Pulgar derecho.

.Signature de l inlt resíé:)

Pulgar derecho.

: e$^x... í ....................... ....................

. e cab^lo.. )
Ci ^veux). ' ............

;pirtmulares ,¡ --....................... ........... ..

' 3 eSp0Sa: Signature de la femme)

x,Oüibre.
Edad
Age.)

Sexo.
(Séxe .

Pasaporte...
(Passeport . ..

' N.°

El Inspector de Emigración en, 
(L’lnspecteur de L’emigration a.

Concede el presente pasaporte a ~
(Délivre le present passeport á)........

De nacionalidad española. I
'De nationalilé espagi ole).. . ’

en ) ................ .............. .................

residencia (
(résidence). ’

de estado (
'etat-civil) . '

acompañado de su esposa 
(acompugné de sa femme) . . 

de sus hijos ) 
(de ses enfants) )

de sus nietos... )
(de ses pelits-iils ... (

de sus sobrinos. *

........... J nacido el.
/ (né le) .. .

provincia. / 
(province). )
de profesión. '
(profession).... )

para pasar a ... j 
(pour se rendre á). *

। (de ses neveux).... j

de los huérfanos 1 । (des orphelins) .

Objeto del viaje ................................................................ ..........................
I (Objet du voyage).. 1

Y, por tanto, ruego a las Autoridades civiles y militares, españolas y extranjeras, 
que no pongan impedimento en su viaje.

(En eonséquenci, je prie les Autorités civiles et militaires, éspagnoles el étrangéres. de he point
mettre d'obstáclc á son voyage )

Dado en.. \ ..... ..............
(Fait á)

j elj

El Inspector.

(Este pasaporte deberá visarse en un Consulado del pafs de destino en España )

VISADO VISADO
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REPÚBLICA ESPAÑOL-
Caduca la validez de este pasaporte a los tres me

ses de su expedición si no se hubiese hecho uso 

de él. Terminado este plazo debe revalidarse por 

la Inspección de Emigración correspondiente para 

ser utilizado.

El pasaporte es válido para un viaje de ida y re

torno dentro de su plazo de validez de un año. 

Para prórrogas de este plazo o para viajes pos

teriores podrá ser revalidado a instancia del in

teresado por el Cónsul de España o el Inspector 

de Emigración del lugar de su tesidencia.

MINISTERIO DE ESIAD()

INSPECCION GENERA1-

DE

EMIGRACION

I!

pa s a po r t e
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Anejo número 2

SOLICITUD DE PASAPORTE n -" ...............
.................................. para emigrar a.... ."'..I................................................................

El interesado, de estado , profesión que 
sabe leer .... escribir y exhibe cédula núm.  , expedida en 
donde reside habitualmente, nació en , provincia de 
el d$a de   de 1 , y es hijo de y

1 . de ’ según consta al folio .................... del libro núm. de naci
mientos de QJ

(i) Este Ucgistro Civil o esta Parroquia, para los nacidos antes de 1870.

NACIONALIDAD
Española (1)

(1) Se expresará si es de naturaleza o de origen, y si fuere adquirida por naturalización o vecindad, la fecha 
de la inscripción en el Registro Civil déla adquisición y la nacionalidad anterior.

ANTECEDENTES PENALES

No aparece en este Registro que el solicitante esté sujeto a procedimiento o condena.

............................................. de ....................................... de 193

Se requisitará: en el Juzgado municipal, en el de Instrucción, en la Audiencia provincial o en el Ministerio de 
Justicia, según resida el interesado en pueblo, cabeza de partido, capital de provincia o Madrid.

SITUACIÓN MILITAR
El solicitante pertenece al reemplazo de I .... en la actualidad es

a . .................  :.................. de 193

CARACTERÍSTICAS
Del titular: Rustro . . ; color de los ojos ; color del cabe

llo ; señas particulares

De la esposa: Rostro ....... ; color de los ojos ; color del cabe-
11° ...................; señas particulares .............

El interesado, La esposa, El Secretario del Ayuntamiento,

mat r imonio
D.a   , nacida en ... ....... -......... , 

> el día dej.......................................de 1........ . ., hijaprovincia de

de ...................y de .. ......................  contrajo matrimonio con D.

provincia de , el dia de ............... ;de 1

D. .... .....
def unciones

...................................... , casado con D.a
., falleció el dia de de 1

D.
padres del menor 
tivamente, el de
de 1

—.... .......... yD.a .... .................... ... ................ ... ................... ,
- .... . , fallecieron, respec-

...... ... de 1 y el de.....................................

(1) Encargado del Registro Civil, Cura Párroco o Cónsul, según caso
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CONSENTIMIENTO :«$ap«
A D. ........       le fué otorgado pern ■

emigrar a..... .............          por su . el día
(Sello). de de 193.... , ante ....

El otorgante, El .............

-iaD
(1) El Juzgado municipal o el Consulado donde resida el otorgante.

ACOMPAÑAN AL TITULAR
5 - \

. ■ N A CIM 1 E N T 0 .. —
NOMBRES

Pueblo Provincia Día Mes ' 1

(Sello) 
/------------ .................. ...................... . ......

......... ................... -.... ......................... .....

'........................ ................ . ........................

Ei ...........................................

— 1 El Encargado del Registro = ' ...................................................................
Civil, 

• g j ............. ........

.......................................

.............. ........................

......................................

............-..................

ItO 
h de 
t-arde 
¡n-oc/

... - ifeó
í'riac 
ilude

Objeto del viaje: ...........................      —

Pr
ec

io
 d

e e
st

e np
re

so
, i

nc
lu

id
o e

l d
el

 
pa

sa
po

r , un
a 

pe
 ̂et

a 
ve

in
te

 c
én

tim
os

. Resguardo núm. ..
pesetas .................

Resguardo núm.

pesetas .................................

no

DOCUMENTOS ANEJOS

de la Caja general de Depósitos de........  
, a los efectos establecidos en la ley de Reclutamient

de la Caja general de Depósitos de .

, en garantía de su pasaje de regreso.

Contrato de trabajo formalizado en ...................
....................................    [el día..........

....; duración

Carta de llamada subscrita por 
el Consulado de .. . ... ......... . ......... 

de 193
Otros documentos: ..............

D. ...... ......... ........................................
'ocal de Información de .................... .....

de los datos y circunstancias anteriores y

de

el día

.1 Có'9 visado por^
deW3 '

de

______ —'
, Alcalde Pre# 

respo”de • 

estima procedente la expedición d=lf 

de

5r. Inspector óe Emigración óe ......
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Anejo número 3

.-.iporte núm. expedido el de de
permiso
el día

( ), nacido el

taD.11

.. ..........  de 1..
. profesión

en

instrucción, domiciliado
para dirigirse a

....... , nacida el... de
en ).

'i - Nietos • Sobrinos - Huérfanos - Lugar y fecha de nacimiento:

" t" de trabajo ) .
■ _ G de llamada ( VISado por el Cónsul de

"'1| de la Caja de Depósitos núm.
- 'ones.sobre estos documentos:

por pesetas

el de de 193

ircó el
IJ ‘'nación

de de 193. en el vapor , con billete de .

"Jdes Posteriores:

Anejo número 4

el92

:e^ 
e la 

■ríe-

•ación:
Provincia:

firmas autógrafas de:

ti Alcalde, Prest lente de la Junta local de Información de Emigrantes,

El primer Teniente de Alcalde,

(Sello <le la ;\Icald(a)

El Vicepresidente de la Junta,

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y^ELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al 

Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza) de la prime
ra mitad de la subvención que por Orden ministe
rial de 7 de abril de 1933 se le concedió en principio 
para construir directamente, en el barrio del Arra
bal, un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el resultado de 
la primera visita de inspección girada al edificio por 
el Arquitecto escolar, adscrito a la Oficina técnica, 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda:

Considerando que procede se abone al Ayunta
miento de Calatorao (Zaragoza) la primera mitad 
de la expresada subvención, o sean 1.0.000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de junio último, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de inspección gi
rada al edificio y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente presupuesto de este 
Ministerio existe crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata, y que en el expediente cons
ta la conformidad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con 
cargo al capítulo 4.°, artículo l.°, agrupación 2.a, con
cepto único, suttconcepto 5.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento, se abone al Ayuntamiento de 
Calatorao (Zaragoza) la cantidad de 10.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la subvención que, 
en principio, 1e fué concedida por Orden ministerial 
de 7 de abril de 1933, para construir directamente 
las referidas Escuelas.

Dicho abono tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado que, en su día. 
arrojen la última visita de inspección y la liquidación 
final de las obras. , ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 17 de noviembre de 1934. — Fili- 
berto Villalobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 21 noviembre 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.804.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

BUSCAS.— Circulares.
El señor Alcalde de Pedrola me participa que el día 

19 del actual, se fugó de su casa paterna, en dicha lo
calidad, Manuel López Giménez, de 16 años, alto, del
gado, viste traje de lanilla color marrón claro, camisa 
blanca, zapatillas con la suela de goma color rojo, pelo 
tieso, hijo de Celedonio y de Antonia, interesando sus 
padres se proceda a la busca y captura del mismo 
para reintegrarlo a su domicilio.'

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a las Autoridades 
de esta provincia dependientes de la mía, practiquen 
las expresadas gestiones para averiguar el paradero de 
dicho menor y ser devuelto a su casa.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1934.
El Gobmiadcr.

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.805.
El señor Director del Hospital Psiquiátrico La Sa

lud, S. A. - de San Baudilio de Llobregat (Barcelona) 
me comunica haberse fugado de dicho establecimient 
frenopático, el asilado Antonio Pueyo Longás, natura 
y domiciliado en Biel, de esta provincia, de unos 
años, cuya fuga tuvo lugar el día 22 de! actual, intere
sando se dicten las órdenes oportunas para su busca 
detención del citado individuo, a fin de ser reingresa/ 
en dicho Sanatorio, a! cual deberá darse conocimien! 
caso de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico oficial, en
cargando a los señores Alcaldes, Guardia civil y dem > 
Agentes de la Autoridad, dependientes de la mía, pr; 
tiquen gestiones en el sentido interesado, dando cuen
ta al Establecimiento antes nombrado, caso de ene " 
trarse al enfermo de referencia.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1934.
El Gobcniador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto Nacional de - 

gund? enseñanza de Melilla la plaza de Ca e - • \ 
de la asignatura de Geografía e Historia C|Utin-''r. 
proveerse por concurso previo de traslado. io , 
a lo dispuesto en el Decreto de 30 de abrí (e 
Orden ele esta fecha. áticos ó

Pueden optar a la traslación los Cate ‘ 
Institutos Nacionales de Segunda ensenanz 
empeñen o hayan desempeñado asignatura « .. 
vacante o de indudable analogía, en < 
veinte días, a contar desde la , (¡e Ca- 
anuncio en la -Gacete de Madrid ■ । ara ql]i^ 
narias se considera ampliado este p az

El orden de preferencia para U r 
concurso será el que determina el teniénd' - 
dificedo por el de 17 de febrero ce . 7 • v¡crer " 
en cuenta lo prevenido en las dispos - 
sobre la materia. , informe ’

Los aspirantes, por conducto ' yicias a ‘d 
sus Jefes inmediatos, cursarán sus m- pafiada.- 
Ministerio. dentro del citado plazo, ■ constar 
sus hojas de servicios (en las que m. ' . lyc 
liarse en posesión del título Prf'tc>lonn.jci0S 
el depósito para obtenerlo y los 5 ¡05 para nales, singularmente los que sean 
tar o tener preferencia en el concuna qlie ^ - 
convocatoria), más las publica^"uu,'- 
pertinentes para justificar sus nit 1 ..g0]etines 1

Este anuncio se publicara en .< 'S edicrc- 
cíales’■ de las provincias y por nu en5eñaiiA;7 
todos los establecimientos pubhc'-s Autcr 
la Nación, lo cual se advierte ParAql; verifi'llie ' 
des respectivas dispongan que at-1 - 
más aviso que el presente. __ sub-1-11

Madrid. 14 de noviembre de i 
tario. P. A.. Victoriano Lucas.(■■Gaceta" 21 noviembre 1
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Dirección general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Se halla vacante, en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia, la plaza de Maestro de talla 
en madera, con la dotación anual de 3.000 pesetas, 
la- cual ha de proveerse por concurso, conforme a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha;, en
tre artistas que acrediten su especialidad en esta 
enseñanza.

Para ser admitido al concurso se requiere ser es- 
¡x ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos y haber cumplido veintiún años 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este 
Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, 
acompañadas de la partida de nacimiento, legalizada 
si el aspirante no pertenece al Distrito Notarial de 
Madrid, y certificado negativo de Penales y Rebeldes 
debidamente reintegrados; también acompañarán los 
justifjcantes que acrediten su aptitud para el des- 
embeño de la plaza de que se trata, más los méritos 
y servicios oportunos.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis- 
I-'1'ngan que así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid, 1." de noviembre de 1934. — El Director 
general. Juan Usabiaga.

• (“Gaceta” 21 noviembre 1934).

Núrn. 5.801.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Ayuntamiento de Zaragoza acordó, en 
• s SKindel día 16 de los corrientes, la imposición de 
ca!ipeDr-Clí,nes esPeciales por pavimentación, de las 
Diño Estuc,ios, Gallo, Cíngulo, tiñan, Es- 
luan'a^T0 Dominguito de Val, Graneros, Yedra, Don 
Eccp.ia- ra^n’ Agustines, Atares, Morata, Perena, 
San Cao1110, Paraíso- Infantes, Buen Pastor y Plaza de 
316 mí; °S’ ^ uforuic a lo dispuesto en los artículos 

Y pnner0 2Ly SS2 del Estatuto municipal.
del reLo iim de lo que preceptúa el art. 357 
•a Secí iAdOi Estatuto, queda expuesto al público, en 
exDedmnfn । Vacienda de la Secretaría municipal, el 
durante 1° rie atlV0 a d^has contribuciones especiales, 
rán a cnnt.P az°de quince dias hábiles, que empeza- 
este amm írSe desde el siguiente al en que aparezca 
,in deuin-1'1’ Cn e ^JIJ TlN EIf ic ia l  de la provincia, a 
Ver. en su n S iníeIesados puedan examinarlo y promo- 
días más i?50’ .tientr9 del expresado plazo y siete 

Zara<Tn-/ ,< S lunaciones que consideren oportunas. 
Residen p ’i - de noviembre de 1934. El Alcakle- 
tarie general 0Ppezde Cera p- A. de S. E., el Secre- 

seneral, Enrique lóáñez.

p Núm. 5.8 ,0.
^stro Patce-aric ele la riqueza Rústica

Cdnf • : ORA. — Anuncio.
^.^^nienhf011 h? ,di>puesto en el art. 84 del

los ibm^^,,,tlub'c deBn3’ ^haeesah r
''Ahuyentes y entidades mieresa la<, que a 

partir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic a l  de la provincia y durante ocho días hábiles, 
estará expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, 
el Apéndice al padrón déla riqueza rústica, corres
pondiente al próximo ejercicio de 1935, en el término de 
Badules, con el fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer ante la Junta pericial las impugna
ciones que estimen convenientes, siempre que éstas se 
refieran a errores aritméticos o de copia, según deter
mina el citado articulo 84.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe provincial, José Zárate.

Núm. 5.814.

Alcaldía de la villa de Binéfar.

Anuncio.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia la 

creación de una plaza de Auxiliar de Secretaría, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, cuya consignación se 
halla ya en presupuesto; para su provisión se anuncia 
a concurso entre los que tengan derecho a ello y re
únan las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, tener 23 años cumplidos y no ex
ceder de 35 el día de hacerse el nombramiento.

2 .a Acreditar por medio de certificaciones, expedi
das por autoridades competentes, en las que se haga 
constar todos los méritos y en especial acreditar el ha
llarse desempeñando igual cargo por más de dos años 
en otra Secretaría de igual o inferior categoría que 
ésta, y si se trata de Secretario, el solicitante pertene
cer al Cuerpo.

3 .a Certificaciones de conducta y antecedentes pe
nales, y

4 .a Que el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
someter a un examen a los opositores, para lo cual, a 
su debido tiempo, se confeccionará el programa y se 
nombrará el tribunal que ha de juzgarlos. '

Las instancias, debidamente documentadas y reinte
gradas con arreglo a la vigente ley del Timbre, serán 
remitidas al señor Alcalde-Presidente o Secretaría del 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta días, una vez pu
blicado este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia; pasado el cual, se procederá a su provisión.

Binéfar, 20 de noviembre de 1934.—El Alcalde, Sal
vador Aineto.- El Secretario, Mariano Ibáñez.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 
Omen convenientes.

Matrícula industrial.
5.823. — Torrelapaja

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
5.828. — Velilla de Jiloca

Padrón de cédulas personales.
5.816. - Puendeluña
5.819. — Atiento

Padrón de edificios y solares.
5.817. — Agón
5.818. La Almunia de Doña Godina 
5.823. Torrelapaja
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Proyecto de presupuesto ordinario.
5.826. — Cabolafuente
5.827. — Badules

Presupuesto municipal ordinario.
5.819. — Aliento .
5.823. — El Frasno
5.824. — Cosuenda
5.828. -- Vclilia dejiloca 
5.829. — Paracuellos de Jiloca

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.

5.825. — Farlete
Reparto de rústica y pecuaria.

5.823. - Torrelapaja
* * *

BELCHITE Núm. 5.815.
Durante los días 27, 28, 29 y 30, y horas reglamen

tarias, se hallará abierta, en esta Casa Consistorial, la 
recaudación del segundo semestre del repartimiento 
general de utilidades del año corriente en su segundo 
período voluntario, pasado el cual, se procederá al co
bro por la vía ejecutiva de apremio.

Belchite, a 23 de noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Ramón Alfonso.

CALATAYUD Núm. 5.821.
En armonía con el acuerdo adoptado por esta Cor

poración municipal en la sesión celebrada el día 21 
del actual, se anuncia subasta pública, que se celebrará 
el día 21 del próximo diciembre, a las doce horas, pa
ra contratar el suministro de varios artículos de consu
mo necesarios para el abastecimiento del Hospital 
municipal e Instituto de Puericultura, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado, obrante en la Secre
taría del Ayuntamiento para examen de los interesa
dos.

Calatayud, 22 de noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Ramón Garules.

PEDROLA Núm. 5.792.
El primer día hábil, después de transcurridos veinte 

hábiles, a contar desde el siguiente inclusive en que 
aparezca este edicto en el B il e iín  Of ic ia i , tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a las diez horas, bajo mi 
presidencia o de quien me sustituya, la subasta pública 
para arrendar la exacción del arbitrio municipal estable
cido sobre el uso obligatorio de las.pesas y medidas 
en esta villa durante todo el año 1935, bajo el tipo en 
alza de dos mil quinientas pesetas.

Las proposiciones se presentarán extendidas en pa
pel de clase 6.a (4'50), con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación de este edicto, bajo pliego ce
rrado, en el que se incluirán también la cédula perso
nal del proponente y el resguardo de haber constituido 
en la Caja municipal el depósito provisional del cinco 
por ciento del tipo de subasta.

La presentación de los pliegos, tendrá lugar durante 
media hora desde que empiece el tiempo para licitar 
en la mesa piesidencial.

La lianza definitiva consiste en el diez por ciento del 
tipo de adjudicación del remate.

Regirá para esta subastíi el pliego de condiciones y 
la tarifa formados al efecto por este Ayuntamiento, asi 
como cuantas disposiciones se hallan en vigor para es
tos actos y contratos. •

Pedrola, a 22 de noviembre de 1934.—El Alcalde 
Primitivo Solsona.

Modelo de proposición.
., vecino de Pedrola, mayor de edad, con cé

dula personal que acompaña, enterado de las condi

ciones bajo las cuales se ha de ai rendar en pública su
basta y con carácter de obligatorio, el arbitrio de pesas 
y medidas de esta localidad, para el año 1935, acepta 
todas y cada una de dichas condiciones y ofrece por el 
remate la cantidad de.....  pesetas ..... céntimos.

En cumplimiento de lo que preceptúa la cuarta con
dición del pliego citado y los artículos 10, y regla 5.a 
del 14 del reglamento de 2 de julio de 1921, el'propo- 
nente acompaña también el resguardo de haber deposi
tado en la Caja municipal la cantidad de ciento veinti
cinco pesetas, importe del cinco por ciento del tipo 
para la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
* * *

El primer dia hábil, después Je transcurridos veinte 
hábiles, a contar del siguiente inclusive al que se publi
que este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia i , tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, a las once horas, bajo mi pre
sidencia o la de quien me sustituya, la apertura de los 
pliegos presentados para optar a la subasta de arrien
do del arbitrio municipal sobre las carnes frescas des
tinadas al consumo en esta villa durante el año 1935.

La presentación de pliegos tendrá lugar, durante las 
horas de oficina, en esta Alcaldía, en los citados vein
te días hábiles, cuyos pliegos contendrán la proposi
ción, extendida con arreglo al modelo que se inserta a 
continuación de este edicto, en papel de clase sexta 
precio (4‘50), la cédula personal del proponente y e 
resguardo de haber constituido en la Caja municipal el 
depósito del cinco por ciento del tipo de subasta, 
que es el de trece mil pesetas en alza. . .

La fianza definitiva consiste en el diez por ciento dei 
remate en que se adjudique este arriendo. . . ,

Regirán para esta subasta el pliego de condiciones 
y la tarifa establecidos por este Ayuntamiento, asi c"- 
mo cuantas disposiciones se hallan vigentes para esta 
clase de actos y contratos. A1 ...

Pedrola, a 22 de noviembre de 1934.- El Alcalde, 
Primitivo Solsona.

Modelo de proposición
D.. ,mayor de edad, vecino de Pedrola, ^n ^" 

ta personal que acompaña, enterado de lascondimoj _ 
bajólas cuales se hade arrendar en pública suo 
ta el arbitrio sobre carnes frescas en esta loca! • 
para el año 1935, acepta todas y cada una de di 
condiciones y ofrece por el remáte la cantidad de.....  
pesetas..... céntimos. . .¿j.

En cumplimiento de lo que preceptúa la quinta c a 
ción del pliego citado y los artículos 10, y re8la ' fll. 
15 del Reglamento del 2 de julio de 1924, el ¡ta- 
te acompaña también el resguardo de haber dep _ 
do en la Caja municipal la cantidad de seiscien 
cuenta pesetas, importe del cinco por ciento ac 
para la subasta. • .vy!

(Fecha y firma del proponente).
VILLANUEVA DE HUERVA Núm3^ce

El día 16 del próximo diciembre, a las ^ieZ ^asaS 
horas de su mañana, tendrán lugar, en esn- ar. 
Consistoriales, las subastas para los arrieiidG el 
bitrio de pesas y medidas y matadero pubii*-., oUj- 
año de 1935, bajo el tipo en alza de seis mi1 evará¡i a 
nientas pesetas respectivamente, las que se qUe 
efecto con sujeción a los pliegos de c0| IL tje quiit' 
estarán expuestos al público, durante el pmzt 
ce dias,en la Secretaria del Ayuntamiento. ce|ebra- 

Si en dichas subastas no hubiere postor, |)].|SI]1a 
rá la segunda el día 23 del mismo mes, a 
hora, con la rebaja del 10 por 100. . 1934-

Villanueva de Huerva, a 22 de noviemo 
El Alcalde, Carmelo Navarro.
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SECCION SEPTIMA.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen- 
los procesados que a continuación se expresan, en el 

No que se les fija, a contar desdi el día de la fublica- 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 

Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
Htía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
k aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 

con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
"nHtar de Marina

Núm. 5. 807.
ALVAREZ MARTINEZ, Guillermo; de 27 años, es- 

■lo soltero, de profesión jornalero, hijo de José y de 
Ma, natural de Latores (Oviedo), transeúnte, sin do- 
j'ilio; comparecerá, dentro del término de diez días, 

este Juzgado de instrucción número 3, de Zarago- 
; Secretaría del Sr. Lizandra, para constituirse en 
"sión y practicar las demás diligencias a que haya lu- 

en expediente que para la aplicación de la ley de 
^osy Maleantes se le sigue en dicho Juzgado, bajo 
• numero veinticinco del año actual, cuyo sujeto se fu- 

del Albergue municipal de esta Capital, el día siete 
Noviembre del año actual.
B ] Núm. 5.779.

BARCIA DIAZ, Encarnación; de trei ita y un años, 
casada, de profesión sus labores, hija de Fran-

Y de Josefa, natural de Barqueros, ambulante, 
pesada por la causa número 356 de 1933, sobre ro- 
^’c?mParecerá, dentro del término de diez dias, ante 
„ ■ Juzgado de instrucción número 3, Secretaría del 
^.'Lizandra, para constituirse en prisión que le ha si- 
¿°ecretada por auto de la Audiencia provincial de 

goza, fecha diecisiete de noviembre.
Núm. 5.800. -

ij^NADOS CHACON, Bartolomé, El Zapatero,
sal)e*’ natnral de Albo (Almería), profesión za- 

^s pí0’ de ve’ntisiete años de edad, estatura un metro 
^iá/r] s cuarenta y ocho milímetros, pelo castaño, 
Aí,!8 P6*0, ojos pardos, nariz roma, barba regular y 
Ne111?9^3 hacia dentro, que tiene una cicatriz en la 
;T;t1a Racima del entrecejo y una deformación en la 
?,rio' dedo anLllar de la mano izquierda, procesado 
‘ 8vQSdCes-os 0CL,rrid0S en Alcalá de Gurrea los días 
^ino íi 1 e diciembre anterior; comparecerá, en el tér- 
j.Sai e treinta días, ante el Capitán Juez instructor 

vador Sinó del Hoyo, residente en Huesca.
IlíllRi Núm. 5.811.
Jtedari MUÑOZ, Domingo-Bartolomé; de 17 años 
vaned s°hero, hijo de Domingo y Juana, natural de

On?> con última residencia en Zaragoza, calle 
DanaInero domicilio de sus padres, y cuyo ac- 

^‘diez^p0 se ignora, para que dentro del término 
'^rcei a S C0mParezca ante este Juzgado de Tudela 
'^ada' l el Partido, a fin de constituirse en prisión de- 

contrael mismo, encausa número 87 de 1933.
(jQu Núm. 5.782.

■í estad h^RlQUEZ, Dámaso; natural de Murchante, 
;tJ0Jd° soltero, profesión albañil, de 2" años, hijo 
&za n' ie Petra, domiciliado últimamente en Zara
ndé j¡^.sado por atentado; comparecerá, en térmi- 

ez dias, en el juzgado de instrucción del distrito 

número2, de Zaragoza, al objeto de ser restituido al 
Manicomio de dicha ciudad, de donde se fugó el día 
diecinueve del actual, donde se hallaba a disposición 
de dicho Juzgado.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.781.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 
1, de esta "Ciudad, en providencia de hoy, dictada 
para cumplimiento de orden de la Superioridad, ha 
acordado citar por la presente a D. Miguel Alonso 
Margolles, jubilado del Cuerpo de Vigilancia y cuyo do
micilio se ignora, a fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad el día trece de diciem
bre próximo, y hora de las diez, con objeto de asistir 
como testigo, al juicio oral de la causa seguida en es
te Juzgado sobre tenencia de explosivos, contra Anto
nio Tizner y otros; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.— El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 5.758.
• JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción número 3, de esta Ciudad, en la ejecutoria de 
la causa número 255 de 1932, sobre hurto, contra José 
García González, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, expido la presente, que se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por la que se notifica 
a dicho procesado que la Audiencia' provincial de esta 
Ciudad, en sentencia que dictó en la causa expresada, 
con fecha cinco de septiembre último, le condenó como 
autor responsable de un delito de hurto, por valor que 
no excede de mil pesetas, y pasa de ciento, a la pena 
de cuatro meses y un dia de arresto mayor, accesorias, 
imdenización a la Compañía de ferrocarriles de M. Z. A. 
con la suma de 441 pesetas y al pago de las costas 
procesales.

Cumpliendo lo acordado, expido la presente en Za
ragoza, a veintiuno de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Doy fe.—El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 5.798.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por el Procurador D. Francisco 

Oliva, en nombre y con poder bastante a D. Marcelino 
Casanova Marqueta, industrial de esta plaza, con do
micilio en la casa números doce y catorce de la calle 
del Coso, de esta ciudad, se ha promovido expediente 
de suspensión de pagos del mismo, que ha sido admi
tida en providencia de esta fecha, mandando, conforme 
dispone la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, publicar el presente edicto, a los efectos de 
dar publicidad a dicha suspensión de pagos, para co
nocimiento general.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.799.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, de Zaragoza, en sumario número 348-1934, 
sobre desobediencia y coacción contra María Más Az-

M.C.D. 2022



1136 BOLETIN OFICIAL

nar; se cita a Crispió Aguirreche Aguirre, Justo López 
Urzanque, Rafael Rosillos Berniúdez, Ricardo Monleón 
Martin, cuyos actuales domicilios y paradero se igno
ran, para que dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, para 
recibirles declaración en dicho sumario; apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el perjuicio proce
dente en Derecho. .

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizan- 
dra.

Núm. 5.761.
. SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado por auto de esta fecha, 
dictado en el sumario número 36 de 1934, sobre homi
cidio, contra Clemente Ayezcuren Vicente, y habiéndo
se presentado éste, se dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Zaragoza y Ga
ceta de Madrid, con fecha 8 y 18 de septiembre último, 
respectivamente.

Sos del Rey Católico, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.— El Juez de intruc- 
ción, Fernando Lanzón y Surroca.— El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 5.762.
SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado por auto de esta fecha, 
dictado en el sumario número 37 de 1934, sobre tenen
cia ilicita de arma corta de fuego, contra Clemente 
Ayezcuren Vicente (a) Pinocho, y habiéndose presen
tado éste, se dejan sin efecto las requisitorias publica
das en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Zaragoza y Gaceta de 
Madrid, con fecha 13 y 19 de septiembre último, res
pectivamente.

Sos del Rey Católico, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.— El juez de instruc
ción, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, Elias 
Gervás.

Núm. 5.783.
BORJA

Cédula de citación.
Por providencia de esta fecha, dictada en el expe

diente de exacción de costas del sumario seguido en 
este Juzgado con el número 72 de 1931, sobre hurto, 
contra Marcelino García Irache, se cita al Procurador 
que fué de Zaragoza, D. Mateo Rodríguez, para que 
comparezca ante este Juzgado, en término de quinto 
día, a recoger el correspondiente título de adjudicación 
de las fincas que fueron embargadas en dicho proce
dimiento, con la prevención de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Borja a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Secretario judicial, Car
melo Molíns.

Juzgados municipales.
Núm. 5.780.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado muni

cipal número 3, sobre suplantación de autoridad, reca
yó sentencia, cuya parte dispositiva y encabezamiento 
dicen asi:

«Sentencia»*. En Zaragoza, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El Sr. D. Luis 
Fernando Olivan, Juez municipal del Juzgado número 3, 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver- 
b al de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y José Botos Vázquez, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y circunstancias ya constan

Fallo; Que debo condenar y condeno a José Bo
tos Vázquez, a la pena de cincuenta pesetas de mulla, 
y al pago délas costas del juicio.—Así por esta mí 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Luis Fer
nando».

Y para que sirva de notificación al denunciado, 
que se halla en ignorado paradero, expido la presente, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic  a l , en Zarago
za, a veintitrés de noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario, José Luis Olivan.

Núm. 5.740.
ARIZA

Cédula de citación.
El Sr. D. Miguel Lozano Arguedas, Juez municipal 

de esta villa, ha acordado se cite a un’individuo cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, de las señas siguien
tes: de más de treinta años de edad, estatura regular, 
cojo, bizco, viste de obscuro, y tocándose con gorra 
de visera; comparecerá el día 28 del próximo diciembre, 
a las once horas, en este Juzgado, a celebrar juicio de 
faltas que contra el mismo se sigue por robo de aves 
al vecino Pascual Cebolla Calleja; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho.

Ariza (Zaragoza), a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. -El Secretario, Pcdf" 
E. López.

Núm. 5.812.
CADRETE . j

D. Benito Lázaro Pezonada, juez municipal de ta- 
drete; " ' ‘ , I I
Hago saber: Que el día diez del próximo dicienM' 

a las quince horas, tendrá lugar en este Juzgado pum, 
ca primera subasta de los siguientes bienes, emt,3arJ.k. 
dos en cierto juicio verbal civil que se sigue ante 
Juzgado en reclamación de pesetas: . •

Una ínula mohína, de once años, marcada, que a 
de por Mollina; tasada en cuatrocientas cincuenta i 
setas. s

No se admitirán posturas que no cubran i 
tercios del avalúo, y para tomar parte en la su 
habrá de consignarse previamente, en la ine^jose 
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, hacie k 
constar que el semoviente se halla depositado 1 ' 
der de D. Eugenio Cantero, vecino de Villalba a • 
provincia de Cuenca. , a no-

Dado en Cadrete a veinte de noviembre ue 
vecientos treinta y cuatro.—Benito Lázaro.-r- '' 
José M.a Calduaso. -**l

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Utebo.
Conforme al capítulo VI y para tratar Princil)a Qfde' 

de los asuntos prevenidos en el artículo 52 de 
nanzas, se convoca a los señores participes a j 
neral ordinaria, para el día nueve de diciem ir5.stor¡al: 
mo, a las diez de la mañana, en la Casa Con- 
advirtiendo que, de no asistir número sufieien 11 jp. 
lebrará en segunda y definitiva convocator1 ■ 
dieciséis del mismo mes, hora y local indic^'^te. 

Utebo, 26 de noviembre de 1934.— El r g
Manuel Fatás.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


